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I»a,s leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse
sa los Bolstihss oficiales se han de mandar alJefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
Salteras (fe los mencionados periódicos.

En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3'50 almes, 10'50 al trimestre, 21al semestre y42 por unaño.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolbtih,
calle del Almirante, 15, bajo —Fuera de esta capital, directamente por medio
de carta i,la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono
enletra de fácil cobro.

Anuncios oficiales de pag-o, línea 0-50 peseta

Id, particulares, id., id 0.5 »
(SmIorden le 0 le Abril de 1S3 „

Número suelto, 50 céntimos&_ «ahilera todos Isa días, excepto los <! .mingo*.

Pmrtm oficial carácter general, ya refiriéndose concreta-

mente á determinadas fundaciones.
justa dicha prohibición, dado que son losre debe decir «2'30 metros». El párrafo, por

Art. 3." Los Patronos, Administradores,
clamantes verdaderos patronos y ascienden
á 1.300 su número, teniendo empleados á

tanto, queda redactado de este modo

.<reside-seis dei Consejo deMinistros Juntas provinciales, Diputaciones, Ayunta-
mientos y demás representantes de todas las

«Art. 140 Sin perjuicio del espacio que á
10.000 operarios cada emigrante corresponda, según el artí-

Resultando que laReal orden circular de culo 136, no se permitirá establecer más que
dos órdenes de literas en los locales cuyo-S.MM.el RsvDon Alfonso Xm

(cpie Dios guarde) y URuna Doña
Victoria Eugenia continúan sin no-
vedad en su impor¡ante salud.

instituciones de Beneficencia de carácter par- 7 de Octubre de 1908 exige á los patronos
ticular á que se refieren los dos artículos an- que hayan de tomar parte en las referidas puntal no exceda de 1'90 metros. En ló-
teriores, constituirán en depósito intransfe- elecciones «figurar en el censo electoral for- cales de 2'30 metros, ó mayores, se permitirá
rible en el Banco de España ó en la Caja de ¡irado por losgremios» estab ecer tres órdenes de literas, siempre

De igual beneficio disfrutan Sus
Altezas Reales el 'ríncipe de Astu-
rias, el Infante Don Jaime y damas
personas de la Augusta Real Fa-
milia.

Depósitos ó sus sucursales, antes de 1.° de Considerando que la dicha palabra «gre-
• mios» no se refiere á las agremaoiones que

que los espacios entre los mismos sean los
Enero de 1909 y á nombre de ias respectivas
fundaciones, los títulos de laDeuda, accio-

siguientes:»

para los electos del pago, encabezamiento y Madrid 27 de Octubre de 1908
nes ú obligaciones de Bancos, Sociedades y reparto de la contribución industrial ó terri- (Gaceta 29 Ootubre 1908.)
demás valores al portador que posean, ya en
concepto de capital, ya para aplicarlos á fi-
nes fundacionales.

torialpuedan constituirse, sino al concepto

de «Asociación profesional» ó Asociación de
las que la ley de Asociaciones de 30 de Junio
de 1887 denomina «gremios», ete ,en el pá-

MINISTERIO DE FOMENTO
Art. 4.° Los gobernadores civiles de las

Ministerio de la Gobernación provincias como presidentes de las Juntas rrafo 2*de su art. 1.°, ó de las que se deno- REAL ORDEN
de Beneficencia, cuidarán de que las funda- minan Sindicatos profesionales, Cooperati- urno. Sr.: Eldía 1.° de Octubre terminó el

eiones que radiquen en su territoriorindan vas, etc., que se rijan por la ley de 1887 ó
por las leyes y disposiciones posteriores ó

plazo que se otorgara para comprobar cuán-
tas y cuáles son las provincias en que las Di-REAL DECRETO puntualmente cuentas al Protectorado, y en

Artículo 1.° Las fundaciones de Benefi- 1.° de Julio de cada año elevarán al mismo oomplementarias putaciones cuentan con medios suficientes
cencia particular que tienen la obligación de una relación de las fundaciones que no-rea- Considerando que el recurrente y los pa- para cumplir elcontrato que con el Estado
rendir cuentas al Protectorado no podrán lieen este deber, y otra en que expresen las celebraron para la construcción de caminos
percibir los intereses de las inscripciones in-
transferibles, títulos de la Deuda al porta-

que, exentas de dicha obligación, cumplen ó
tronos de lamisma industria pueden consti-

vecinales y distinguirlas de aquellas otras
f no las cargas fundacionales,

tuirse en «gremio» ó Asociación que tenga
en las que la experiencia acredita que elna-

dor, acciones ú obligaciones de Bancos y
Sociedades que constituyan su capital oque
estén afectos al cumplimiento de la voluntad

Art. 5.° Por los Ministerios de la Gober-
por objeto el estudio, la defensa yla protec-

tural anhelo de participar en los beneficiosción de los intereses profesionales de su in-
de la ley las hizo no medir con exactitud suss nación y de Haoienda se dictarán las dispo- dustria óclase;
propias fuerzas

fundacional, sin presentar previamente en
siciones que convengan para el cumpli- S. M el Rey (q. D. g.) se ha servido dispo-

Las Juntas provinciales de caminos veci-
las oficinas respectivas un certificado expe-
dido por laDirección general de Administra-

miento de este decreto, ner que, de acuerdo con las disposiciones
Dado en Barcelona á veinticinco de Oc- legales mencionadas, puedan intervenir en nales que, conforme á la ley, han de em-

ción que les autorice para cobrar los men-
tubre de milnovecientos ocho.=Alfonso.= las elecciones de Juntas locales yprovincia-

prender en gran escala la ejecución de estas

cionados intereses en los vencimientos del
Elministro de la Gobernación, Juan déla les de Reformas sociales el reclamante con obras están constituyéndose. Se acerca el fin

alio siguiente al de la aprobación de sus
Cierva y Peñafiel, los demás patronos de su industria, siempre del ejercicio económico, en el que elEstado

por vez primera ha concedido un crédito(Gaceta 29 Octubre 1908.) que en forma legal se constituyan en Gre-

Las fundaciones obligadas á rendirlas en

cuentas, contado desde 1.° de Julio.
mió ó Asociación profesional de las expre-

para auxiliar la conservación de loscaminos
Ilmo.Sr.: Vista la instancia que con fecha sadas en el último considerando precedente,

vecinales, y es deber de la Administración
plazo mayor podrán percibir dichos intere- 22 de Octubre de 1908 ha elevado á este Mi- ajustándose también á las condiciones y ro- escudriñar el uso que de estos recursos se ha
ses por un período de tiempo igual al plazo
de que se trate, presentando el certificado

nisterio D. Cayetano Bravo Herranz en sú -
quisitos exigidos por la Real orden circular hecho, ya que su buena aplicación ha de ser

plica de que se aclare la Real orden circular
de 7 de Octubre corriente en el sentido de

de 7 de Octubre de 1908, virde base y garantía para las nuevas soli-
que justifique la aprobación de las cuentas
correspondientes alperíodo anterior.

De Real orden lodigo á V.I.para su co- citudes que en su día hayan de diri; se al
reconocer el derecho que á intervenir en las nocimiento y el de los interesados. Dios

Poder legislativo

Art. 2.° A las fundaciones de carácter elecciones de las Juntas locales y provinoia- guarde á V. I.muchos años. Madrid 28 de Si hubiere errores ó deficiencias en este
benéfico exentas de rendir cuentas, pero
obligadas á justificar el cumplimiento de

les de Reformas sociales asiste á los patro- Octubre de 1908 —Cierva
punto, conviene en todo caso estar de ellas

nos que, por la forma en que pagan la con- Señor subsecretario de este Ministerio advertido para procurar el remedio
cargas en los términos que establecen los tribución, no pueden «agremiarse» por ex- ImpuIsarVon celo perseverante la cons
artículos 5.° y 6.° de la Instrucción para el presa probibición de la ley

(Gaceta 29 Octubre 1908.)
trucción de caminos vecinales, encamman-

ejercicio del Protectorado del Gobierno en
a Beneficencia particular de 14 de Marzo de

Resultando que en la referida instancia se de el esfuerzo a dotar alpaís del número de
dice que el firmante y las demás personas Rectificación kilómetros que la producción y el eomercio

°99, les será aplicable lo dispuesto en el que ejercen su industria no pueden interve- En el art. 140 del Reglamento de la ley de necesitan, es empeño generoso y patriótico;
articulo anterior, siempre que el Prbtecto- nir en las mencionadas elecciones porque la Emigración de 30 de Abrilde 1908 se ha ob- pero aunque en la apariencia más modes-_ °

acuerde qAe se les exija la expresada
Ratificación, ya por medio de una orden de

ley les prohibe «agremiarse»:

Resultando que, según manifiestan, es in-
servado una errata. En el segundo inciso del
párrafo 1.°, y en donde dice «2'50 metros»,

to, es deber de previsión y buen gobierno

atender también á conservar los camines que
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ción de los caminos vecinales, ydeberán de-

volver para que rectifiquen aquellos prese-

puestos en que no resulten consignadas las
se van terminando para evitar que resulte ción personal en tarea que se suaviza oon la

cinales se procederá inmediatamente á oons-
hubiese consütuído la Junta de caminos ve-

infructuoso el capital invertido, enervador aupresión de laTigilanoiadelcapataz ó aque-

11a otra que se estimula con el pago de parte

del jornal. Hay que fijarelorden de prefe-

rencia anticipando la construcción de aque-

tituirla
elejemplo yperturbador eldesconcierto.

Se advierte en España gran desequilibrio

entre la red vecinal y la red de ferroca-

2.° Estas Juntas deberán fijarsin demo-

ra, conforme al Reglamento de 16 de Mayo

de 1905, elPlan de caminos veoimales, cum-

cantidades comprometidas como indispens..-

bles para el pago de estas atenciones.

rriles y carreteras, cuando en todos los pai- líos caminos en que la prestación sea volun- De Real orden lodigo á V.I.para su cono-

cimiento y efeetos consiguientes. Diosguar-

de á Y.I.muchos años. Madrid 27 de Oo-taria Hay, en suma, que procurar cuanto se pliendo además todos los otros encargos que

ses se ha mirado la primera como el anteoe-
pueda y como se pueda, qne á la solución
felizde este problema, en que necesariamen-

te han de colaborar desde elEstado hasta el

elcitado Reglamento les confía.
dente yla base para asentar y desenvolver

las últimas. Te aeraos en nuestro país oami- 3.° Las Diputaciones que tengan en sus tubrede 1908 =Sánchez Guerra,

presupuestos consignación bastante para

abonar al Estado durante el transcurso del
Señor director general de Obras públicas

nos que cruzan algunas comarcas, pero fal-

tan casi en absoluto los de penetracióu, y individuo,contribuyan tambiém, nocon ofer-
(Gaceta de 28 de Octubre.)

tas, sino con realidades, todos los organis- año 1909 las cantidades que adeudan, lo co-

Gobierno civiléstos son precisamente los que, ensanchan-
municarán á este Ministerio, expresando la

do el mercado interior, libraná la industria mos intermedios.
cantidad que el presupuesto provincial con-

de la carestía de los mercados extranjeros,

facilitan al agricultor la salida yel oambio
Hay que preocuparse también, y con ver-

dadera preferencia, de extender á la conser- signe para este serví .io. FERROCARRILES

Las Corporaciones que no tengan recursos
para saldar su deuda en el plazo fijado, so-

licitarán en el término de dos meses, á con-

tar desde 1.° de Noviembre próximo, la re-

Hallándose depositados haoe más de on
año en los almacenes que en esta oorte
tiene establecidos laCompañía de los fe-
rrocarriles de Madrid á Cáoerea yPorta-
gal y del Oeste de E.paña varios efectos
que no han sido retirados por sns due-
ños, se les invita por medio del presente
anuncio, á finde qae en el plazo de trein •

ta dias se presenten á recogerlos; en la
inteligencia que, si dejasen de hacerlo,

se prooederá á su venta en pública subas-
ta, según está prevenido en el art. 181
del Reglamento de policía de ferrocarri-
les de 8 de Setiembre de 1878 y Real or-
den de 1.* de Abrilde 1867, á cuyo efec-
to se ha señalado el día 3 de Dioiembre
próximo venidero á las once de su maña

na para llevar á cabo dicho acto en el lo-
cal de oostnmbre, señalado al efecto.

de sus productos, yaumentan así, no sólo el vación de los caminos que se van constru-

número de consumidores, sino su capacidad yendo la prestación personal y de transporte,

que ha de ser eficaz para lograr este fin. Con
de adquisición

En varias disposiciones anteriores se citó el mismo número de días por año á que an-

tes se aludió bastaría, sin duda, y como no ducción de los respectivos contratos, eon-
la cifra de 70.000 kilómetros de caminos ve-

cinales como aspiración mínima para equi- podría coincidir con la construcción la con- forme á las siguientes bases:
1.a Los convenios habrán de comprender

librar y proporcionar en sus distintas clases servación, la carga nunca resultaría exce-

la red de vialidad española y ofrecer medios siva
tan sólo los caminos construidos yla termi-

adecuados á nuestra aotual producción, Lo urgente, por de pronto, es atender á la

conservación efectiva de los 1.600 kilómetros

nación de aquellos en que el Estado lleve

En la época moderna, á partir del año
invertido más del 25 por 100 del coste total

1903, ha venido impulsándose la]construo- oonstruídos, ya que ahora la prestación per-

sonal de transporte se cumple de un modo

de las obras

ción de caminos vecinales; hoy están termi-
Los caminos que no so encuentren en es-

nados unos 1.600 kilómetros y se ha hecho rudimentario, y la implantación definitiva tas condiciones se construirán en adelante

del sistema requiere tiempo para su cons- con sujeción estricta á las prescripciones de

la ley de 30 de Julio de 1904. Las sumas in-

vertidas en ellos por el Estado se conside-
obra por valor de 1.200 kilómetros más, pues

hay 2.40§ á medio terminar. Totalconstruí- tante acción y una indispensable lentitud

dos, 2.800 kilómetros, ó loque es lo mismo, para su desarrollo progresivo
rarán oomo adelanto de subvención.

unos 560 kilómetros por año. Más de un si- Consigna la ley de Presupuestos un crédi-
2.a Las Diputaciones provinciales se com

-
prometerán á satisfacer al Estado el total

importe de la deuda que con él tienen ae-

Loque se anunoia al públioo para sm
conocimiento yefectos correspondientes;
pudiendo ha personas que deseen inte-
resarse en dioha subasta pasar á ver loa
efectos que deben venderse, los tres dias
antes del señalado para su enajenación,
en elalmacén situado en la estación de
las Delicias.

glodeberíamos esperar á este paso paraTHe^ to para auxiliar con jornales la conservación

de los caminos terminados, pidiéndose úni-gar á tener los 70.000 kilómetros que, seguu

queda dicho, parecen hoy indispensables. No

puede culparse de esta inercia! á la legisla-

ción. Elsistema de contratos se aplicó como

camente á los Municipios, ó en su defecto á
tualmente contraída, más la suma á que as-

las Diputaciones, que acopien la piedra ne-

cesaria, cosa bien diversa de la oferta que hi-
cienda el débito al llegar á su término el

contrato rectificado, por anualidades conse-
un revulsivo, y la ley vigente contiene loa cieron y la obligación que aceptaron de en-

cargarse por entero de la conservación. La
cutivas, sin que en ninguna de ellas la can-

preceptos generales que ofrecieron en otros

países felicísimo resultado. Para construir

obras en poco tiempo y por centenares de

tidad entregada pueda ser menor d» 20.000
realidad es que son pocos los Ayuntamientos

pesetas. Elpago deberá comenzar en el ejer-

cicio de 1909.

Madrid 28 de Ootubre de 1908,==pEI go-
bernador, Vadillo.que han acopiado esa piedra, y menos aún

millares de pesetas, no basta el esfuerzo del

Estado niel de las Diputaciones, que resulta
las Diputaciones que acudieron, en concepto

de fiadoras, á ocupar el puesto abandonado. Los presidontes y los contadores de las Di- DELEGACIÓN DE HACIENDA

débil ante la magnitud de la empresa. Hay El ejercicio económico toca á su fin,«1crédito putaciones provinciales serán personalmente BE LA

que procurar el efectivo auxilio de los pue- otoraado quedará extinguido sin ventaja al- responsables del incumplimiento de estas

PROVINCIA DE MADRID
blos á quienes directa é inmediatamente ín- guna para el paí3, y la Administración no obligaciones, y cuidarán de que se eoniigne

en el presupuesto la cantidad necesaeia y de
teresa salir del aislamiento en que viven, y debe contemplarlo impasible. Antes que eso

hay que irresueltamente á suspenderla cons-á él acudía el sistema de contratos; pera la librarla en su día á favor del Estado, como CONSUMOS

realidad enseña que los pueblos van abando- trucción perturbadora de nuevos caminos, pagode atención preferente. No podrá apro- A pesar de lo que se tiene ordenado á
los señores aloaldes presidentes de les
Ayuntamientos de esta provincia en oir-

oular inserta en este periódioo ofioial de
10 de Agosto último y la dirigida á los
mismos en 24 de Setiembre próximo pa-
sado para que remitieran dentro de lase-
gunda quinoena del mismo copia oertifi-

oada de los acuerdos adoptando los me-
dios para hacer efectivo elimporte de sos
respectivos encabezamientos de censa
mos, sal y alcoholes para 1909, resulta
que no han oumplido dioho servioio las
autoridades looales de los pueblos que A
continuación se detallan; y atendiendo á
que oon dioha omisión se ha contraveni-
do á lo que dispone el art. 260 del Regla-
mento de 11 de Ootubre de 1898, esta De-
legaoión ha aoordado imponer á los aloal-
des morosos las multas que también se
detallan oon las que quedan conminados,

y harán efectivas en la Caja del Tesore
si en término de oinoo días no remiten
los dooumentos de que anteriormente se
haoe mérito.

nando la carga sobre las Diputaciones, y co- á atender á la conservación de los existentes barse en losucesivo ningún presupuesto pr
-

vincial en que no resulten atendidas las obli-
nocida la situación de la mayor parte de es- y á aplicar, donde sea necesario, los rigores

de la ley para hacer efectivo el «obrotos organismos, no es de extrañar que la ve- gaoiones que la Corporación tenga contraí-
das con el Estado para laconstrucción y con-

locidad do constru.ción disminuya de día Digna do aplauso resultaría siempre la la

bor de haber sacado á unos cuantos pueblos servación de caminos vecinales,
en día

3.* Las Diputaciones podrán solicitar del
Próximo el instante en que el método que del lamentable aislamiento en qu9 yacían;

Estado auxilios para la conservación de los
la ley preceptúa ha de ser implantado en to pero fuera imperdonable consentir que por

abandono de los pueblos mismos ó de las caminos terminados y recibidos, y le obten-
das las provincias, se requiere un esfuerzo

drán cuando hayan puesto á directa dísposi-
común, regulado yalentado por la Adminis Corporaciones que por ellos se interesan

oión de la Junta provincial, creada por la ley

de 30 de Julio de 1904, el personal, acopio

de piedra ó cantidades en metálico de que

traoión, si se desea evitar que los hechos pro- vuelvan á caer en la totalincomunicación en

clamen la ineficacia de los preceptos vigen- que dormitaban, después de haber malgas-

tes. Sólo de la prestación personal cabe pro- tado cantidades recaudadas á costa de gran-
puedan disponer. En tales casos, y cuando la

Junta haya recibido efectivamente estos au-meterse elconcurso indispensable para evi- des sacrificios

tarlo. Tres días al año, por término medio, Elgeneroso ypatriótico anhelo de llegar
xilios,el Estado la concederá una subven-

de prestación personal de la población rural en España á una red de vialidad que ponga

en comunicación á más de 4.000 pueblos queyde los carros ycaballerías darían lo sufi- ción proporcionada, que en ningún caso po-

drá exceder de la cifra á que ascienda el
cíente para que con el auxilio de las Diputa- hoy resultan aislados, no debe llevar á la

ciones y delEstado los 70.000 kilómetros de opinión pública, nimenos á los gobernantes, e/ectivo auxilio de la Diputación

caminos vecinales se lograran en veinte al absurdo de fingir que se avanza y se pro-
gresa cuando se va perdiendo á la espalda el
terreno que se dio como conquistado, y es,

Quedarán rescindidos los contratos cele-

años. Bastaría enmuchas partes la sola pres- brados con las Diputaciones que no hayan

tación de los medios de transporte cumplido las obligaciones que en ellos se

Deberán ser objeto de especiales disposi- por el contrario, un deber, así lo entiende al oonsignan ó que, en el p'azo de dos meses

ciones todos los extremos relativos á la im- menos el mi»istro que suscribe, declarar antes fijado, no se hayan acogido á las ven- Multas impuestas á los Ayuntamientos

plantación de la ley y su Reglamento. Hay que no se intentarán nuevos avances hasta
haber asegurado de un modo definitivo el

tajas que esta Real disposición les otorga siguientes

que desmenuzar el problema, para salir al Los gobernadores civiles velarán por que Alcorcen, 17'50.
El Vellón, idem.
Fuenlabrada, idem.
Lozoya, idem.
Navsrredonda, idem.

paso á las dificultades que en los Municipios rendimiento útildel esfuerzo anterior en los presupuestos municipales se consig-

pequeños puedan presentarse, y obtener en Por estas consideraciones, S. M. el Rey nen las cantidades necesarias para el cum-

cuanto se pueda la aplicación de la presta- (q. D. g.) se ha servido disponer: plimientode los deberes que los munioipios

1.° En las provincias en que aún no se contraigan para la construcción y conserva-
eión de transporte, y cuando no, la presta-
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Santa Maria de la Alameda, idem.
Valdemaqneda, idem.
Madrid 23 de Ootubre del908.=El de-

legado de Haoienda, M.Manteoón.
(Núm. á.694.)

Carbón vegetal, dereohos del Tesoro
24'43 pesetas; reoargo adicional 2'44; sn
3 por 100 de cobranza y oonduooión 080;
total delramo 27'67.

Loque se anunoia alpúblioo, llamando
lioitador es.

Villavieqa 12 de Ootubre de 1908.=-___
alcalde, Franoisoo Alvarez menor.Pozuelo de Alaroón veinticuatro de

Ootubre de milnoveoientos ooho.
P. el alcalde accidental,

Gerónimo Barrio.
(E.-589.)

Aguardientes, aloohol y lioores, dere-
ohos del Tesoro 95'50 pesetas; recargo
adioional 9'5§; sn 3 por 100 de oobranza
y cenduooión 3'15; reoargo munioipal
del... por 100 47'8S; total del ramo
1§5«05.

TORREMOOHA
La matrícula industrial yde comercio

de este puebío, formada para elaño 190?,
se halla de manifieste en la Secretaría
del Ayuntamiento per término de quinos
días, durante les cuales serán admitidas
las redamaciones que se presenten cen-
tra la misma.

AYUNTAMIENTOS TITULCIA
Formada lamatrícula de la contribu-

ción industrial de esta villa para el año
que viene de 1909, queda expuesta si pú
blioo en la Secretaría del Ayuntamiento
per término de diez días, dentro de los
cuales se oirán las redamaciones que
sobre ella se hicieren; pasados los cuales
no serán atendidas ninguna qne se pre-

VILLAMANTILLA
Vinos, dereohos del Tesoro 20261 pe-

setas; su 3 por 100 de oobranza yoondao \u25a0

oión 6'07; recargo munioipal del... por
100 101-30; total del ramo 309'98.

Eldía veinte de Noviembre, á las diez
de lamañana, se celebrará en la Casa
Consistorial de esta villael remate de
los derechos de consumo á venta {libre,
en este término munioipal, de los articu-
les comprendidos en la primera tarifa
•fioial vigente, bajo el tipo de dosTmil
quinientas sesenta y tres pesetas trein-

ta y tres céntimos y demás condiciones
que oonstan en elpliego qae está de ma-
nifiesto en la Seoretaria de este Ayunta-

Igualmente, y por término de «oh*
días, para oir reolamaoiones, se halla ex-
puesto al públioo en dioha Secretaría el
repartimiento de la contribución de ur-
bana de este término munioipal, formad»
para el año 1908.

Sal común, derechos del Tesoro 191
pesetas; recargo adioional 19'10; su 3 por
100 de oobranza y oonduooión 6*30; total
del ramo 216*40. senté.

Tituloia 13 de Oatnbre de 1908. -Elal-
calde, Vidal García.

Torremeeha 13 de Ootubre de 1908.=
El alcalde

—
P. 0.=EI secretario, Juan

Gil.
Totales, dereohos del Tesoro 868 '45 pe

setas; recargo adioional 66'59; su 3 por
100 de cobranza yoonduooión 28'02; re-
oargo munioipal del... por 100 149'05;
total de todos los ramos 1.113'01.

VILLANUEVADE LA CAÑADA RIBAS Y VAOIAMADRID
miento. El repartimiento de la Contribución

urbana de este término munioipal para d
año de 1909, se encuentra terminado y
expuesto alpúblioo por término de quin-
ce días en la Seoretaria de este Ayunta-
miento para oir reolamaoiones, pues
transcurrido dioho plazo, no serán admi

En cumplimiento á lo dispuesto eu el
art. 19 del reglamente de 28 de Setiem-
bre de 1899, se recuerda por el presenta
á todos los poseedores de carruajes da
lujo en este termine municipal, la obli-
gación que tienen de presentar en esta
Secretaría hasta el día 31 de los corrien-
tes, las relaciones duplicadas de los que
poseen, que han de servir de base pare
la formación del respectiva padrón del
año próximo de 1909.

Villamantilla veintiséis de Ootubre de
milnoveoientos ooho.

La lioitaoión se verifioará por pujas á
la llana, yelarriendo, en su oaso, se ajus \u25a0

tara á las oondioiones que apareoen fija-
das en el expediente de sa razón, el oual
se halla de manifiesto al públioo en la
Seoretaria de este Municipio; debiendo
advertir que para tomar en la subasta es
preciso depositar en el aoto de la misma,
ó previamente en las Cajas del Tesoro ó
en la del Munioipio, una cantidad en me
tálioo equivalente al oinoo por oiento del
tipo señalado á oada uno de los ramos
que las proposioiones abracen, y que la
persona á ouyo favor se adjudique el re-
mate, deberá prestar fianza oonsistente
en el importe de tres mensualidades.

El aloalde,
José María de la Morena.

(E.-586.)

REDUEÑA tidas.
No habiendo tenido efecto por falta de

lioitadores la primera y segunda subas-
tas para el arriendo de las especies de
consumos de esta villa para el año de
milnovecientos nueve, de venta exclusi-
va, el día primero del próximo mes de
Noviembre yhora de las onoe de su ma-
ñana, tendrá lugar el acto de teroera su
basta en la Casa Consistorial, bajo el
mismo tipo yoirounstanoias de los plie-
gos de oondioiones.

Villanueva de la Cañada á 12 de Ootu-
bre de 1903.—Ei aloalde, Justo Serrano.

HORTALEZA
La matrícula de la contribución indus

trialde esta villa,formada por esta Al-
caldía para el año próximo de 1909, se
halla de manifiesto alpúblioo en laSeore-
taria de este Ayuntamiento por término
de quinos días para oir reolamaoiones,
pasados los cuales no se admitirá nin-
guna.

Ribas y Vadamadrid 13 de Ootubre ds
1908. =El aloalde, Cíete Casca] ero.=E[
secretario, José Urosa.

COLLADOMEDIANO
Elproyecto de presupueste munidpal

ordinario aprobado por el Ayuntamiento
de mipresidenda para elpróximo año de
1909, se halla expuesto al público en la
Secretaria de este Ayuntamiento para oir
reclamaciones durante el plazo de quince

Si en dioha subasta no hubiere remate,
se celebrará una segunda baja las mis
mas oondioienes, por igual tipo,en idén-
tica forma yá las prepias horas, á los
diez dias después, yen ella se admitirán
postaras por las dos terceras partes del
importe que queda fijado oomo tipode
subasta, adjudicándose al que resulte
mejor postor, sin ulterior licitación, y
por un año solamente.

Redueña veintiséis Ootubre milnove-
cientos ooho. Hortaleza 13 de Ootubre de 1908.=El

aloalde, Eduardo Núñez.El aloalde,
P. O.

Pedro Sanz.
(E.—587.)

GRIÑÓN días.

A los finos que se expresad, se hallan
terminados y de manifiesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento los
documentos siguientes que han de regir
en el año de 1909 en el término municipal
de esta villade Griñón:

Collado Mediano á 13 de Octubre da
1908. ==E1 alcalde, Celestino Palacios.

SERRANILLOS PINTO
Por espada de eohe días se hallan ex-

puestas alpúbliooen la Seoretaria de este
Ayuntamiento las listas oobratorias ds
edifioios y solares de este término para
el año próximo de 1909, en ouyo tiempo
serán admitidas las reolamaoiones que se
presenten respeoto á errores aritméticos
ó de copia, pues pasado qae sean no sa-
rán admitidas dichas reclamaciones.

Den Lúeas Fernández Vara, aloalde oons
tituoional de Serranillos.
Hago saber:

Lo que se anuncia al públioo para oo.
nooimiento de las personas que deseen
interesarse en la subasta.Que por aouerdo del Ayuntamiento y

asooiados se arriendan á venta libre, ya
en conjunto, ya también por ramos se-
parados, los dereohos que se devenguen
en esta población y su término por el
consumo de las especies, todas las que
comprende la tarifa, durante el próximo
año de milnovecientos nueve, ouyo re-
mate tendrá lugar en estas Casas Con-
sistoriales el día veintidós de Noviembre,
de diez á doce, bajo el tipo total de mil
oiento treoe pesetas á que asoieude el
cupo del Tesoro y recargas autorizados,
según se expresa en el siguiente estado ó
presupuesto:

1." La matrícula de la contribución
industrial por elplazo de diez días para
oir reclamaciones, según previene el ar-
tículo 106 del Reglamento de 21 da Se-
tiembre de 1901.

Serranillos á veintisiete de Octubre de
milnoveoientos ooho

Luoas Fernández Vara.
(E.—588.) 2.° Elrepartimiento individual de la

oantribuoión rústioa ypecuaria por tér-
mino de ooho días para oir redamacio-
nes, de acuerdo oon lo establecido en el
art. 74 del Reglamento de 30 de Setiem-
bre de 1885.

POZUELO DE ALARCON Pinto 14 de Ootubre de 1908.— Elal-
calde, Isidro Batres.Por el presente yen virtud de lo acor-

dado por el Ayuntamiento de esta villa,
se arriendan pormedio de subasta públi

-
oa los arbitrios siguientes.

Elpadrón de cédulas personales que
ha de servir de base para elaño próximo
de 1909 está expuesto alpúblioo en laSe

-
cretaría de este Ayuntamiento por tér-
mino de quince días para oir reclamacio-
nes, pues pasados diohos días no serás
admitidas las que se presenten.

3.a Las listas oobratorias de lacontri-
bución de edificios y solares por espaoio
de 8 días para oir reolamaoiones, sola-
mente á las que se refieran á errores de
copia ó aritmética, oomo preceptúa el ar
tíoulo 26 del Reglamentos de 24 de Ene •

rode 1894.

1.* De diez á diez y media de la ma-
ñana, del día nueve de Noviembre próxi.
mo, el de peses y medidas, oon carácter
obligatorio, oon el de puestos públicos,
fijos y ambulantes.Carnes de todas clases, dereohos del

Tesoro 114'30 pesetas; recargo adioional
"'43; su 3 por oiento de oobranza y con

-
duooión 3'77; total del ramo 129*50.

2.° De diez y media á onoe de la ma
ñaña del mismo día nueve de dicho mes,
el de degüello de roses en el Matadero
públioo de esta villa, para el referido
año de milnoveoientos nueve; y

Pinto 14 de Ootubre de 1908.=El al
oalde, Isidro Batres.

4.a Elpadrón de cédulas por intérva
le de 15 días, al objetos también de ei
reolamaoiones; y

Líquidos, dereohos del Tesoro 130'86
Pesetas; recargo adioional 13'09; su 3 por
100 de oobranza y oonduooión 4'31; total
del ramo 148'26.

Hallándose terminada la matricule de
la oontribnoión industrial de este térmi-
no para el aña de 1909, queda expuesSe
alpúblioo en laSeoretaria de este Ayun

-
.amiento por espacio de quince días, pe-
ra oir reclamaciones.

5.a Elproyecto de presupuesto erdi
nario por término de 15 días, también
para oir reolamaoiones, según el artículo
146 de la Ley Munioipal vigente.

3," El mismo día, de once á onoe y
medía el arriendo del servioio de limpie-
za de lapoblación, por igual año de mil
noveoientos nueve.

Granos y sus harinas, dereohos del
Tesoro 67 pesetas; recargo adioional

'0; su 3 por 100 de oobranza yoonduo-
oión 2'21; total del ramo 76'81.

Diohas subastas tendrán lugar en la
Casa Consistorial de esta villa, bajo mi
presidenoia ó concejal en quien en su
oaso se delegue y oon asistencia del re
gidér síndico, por la cantidad y demás
oondioiones que se expresan en los plie•

gos correspondientes, los que se hallan
de manifiesto en la Seoretaria de diohe
Municipio, los días laborables, de diez
de la mañana á una de la tarde.

Griñón 10 de Ootubre de 1908.=El al-
calde, Petronilo Ruiz. Pinto 14 de O.tubre de 1908.=E1 al

oalde, Isidro Batres.Pescados, dereohos del Tesoro 8'99 pe-
setas; recargo adioional 0'90; su 3 por 100
«e cobranza y oonduooión 0'30; total del
ramoiO'19.

VILLAVIEJA

La matríoula de contribución indus
trial de este pueblo para el próximo año
de 1909, queda desdo este día expuesta al
públioe en la Seoretaria de este Ayunta-
miento per término de quince días, para
eir cuantas reolamaoiones se presenten;
pasados los cuales no serán admitidas.

TORRELAGUNA

El repartimiento de la riqueza urbana
de esta villa, formado para el año de
1909, se halla expuesto al públioo en la
Seoretaria de esta Ayuntamiento, per ec

-
•pació de oehe días, para oir reclamade-
nes.

Jabón duro yblando, dereohes del Te-
8«ro 33'76 pesetas; recargo adioional 3'38;
*o 3 por 100 de oobranza yconducción
1'H; total del ramo38'25.
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Palaoio, sus herederos ó causa-habien-
tes, ó quienes representen sus derechas,
y á las personas que se orean oon dere-
oho al oenso de mil seiscientos oinouenta
reales de principal de ouatro ducados y
medio al año, mediante sus ignorados
paraderos, por medio de edictos que se
fijarán en el tablón de anuncios de di-
cho Juzgado é insertarán en el Boletín
Oficial de esta provinoia y Diario Ofi-
cial de Avisos de esta oorte, para que
dentro del término da nueve dias impro-
rrogables comparezcan en los autos per-
sonándose en forma, á ouyo fin estarán
á su disposioión las copias simples en
Escribanía; apercibiéndoles que, de no
cempareoer, les parará el perjuioioá que
haya lugar en dereoho.

Torrelaguna 14 de Ootubre de 1908.=
Elalcalde accidental, MiguelVera y Gil.

Tpara que oonste y sirva de netifica-
oién en forma al litigante rebelde, ha ge
públioa la anterior sentencia en los pe-
riódicos oficiales por medio de la pre-
sente, que firmo en Madrid á 22 de Ootu-
bre de 1908.— Andrés Isidro Agnilar.

de dedaraoidn de herederos abintestate
de doña Jesusa Melchor y Fernández,

hija de Santos y de María, difuntos, na-
tural de Villaroayo,previnoia de Burgos,
de oinouenta yoinoo años de edad y ve-
oina de esta oorte, donde falleció intes-
tada el día veintidós de Dioiembre de mil
noveoientos seis, estando oasada oon don
Antonio Sánohez Rodríguez, yque lo es-
tuvo en primeras nupcias oonD. Antonio
Martínez.

GUADALIXDELASIERRA
Sé halla terminada y expuesta al pú-

blico per termine de quinos días en la
Secretaría de este Ayuntamiento, la ma-
tricula de subsidio que ha sido formada
para el próximo año de 1909.

(Núm. 3.715.) (C—239.)

MOHTJBS PÚBLICOSLoque se anuncia al público can obje-
te de que los comprendidas en la misma
formulen las reolamaoiones que crean
oportunas.

San Agustín En ouyo expediente he diotado provi-
denoia, en veinticuatro de Junio próximo
pasado, acordando lapublioaoión del pre-
sente por el oual además se anunoia y
haoe saber que reclama la herencia de la
finada sn viudo D.Antonio Sánohez Ro-
dríguez, yque les que se orean oon igual
ó mejor dereoho que éste, deberán com-
parecer en este Juzgado á reclamarle
dentro del término de treinta días.

Habiéndose fijado la oelebraoión de le
subasta doble y simultánea de pastes de
les tranzones «Retuerta» é «Hilo de las
Peñas» de la «Dehesa Monoalvillo» de los
propios de San Agustín para cuatrocien-
tas reses mayores y bajo el tipode tasa-
ción de siete milpesetas, para el día pri-
mero del próximo mes de Noviembre, he
acordado can esta feoha aplazar la oele-
braoión de la misma para el día dieciséis
del citado mes de Noviembre próximo á
las doce de su mañana, en esta Delega-
ción y Ayuntamiento de San Agustín.

Guadalix de la Sierra 14 de Octubre
de 1908.

—
El dealde constitucional, Án-

gel Alonso.

Se halla terminado y expuesto alpú-
blioo en la Seoretaria de este Ayunta
miente, per término de eche días, elre-
partimiento de contribución sobre rique
xa urbana de este distrito, formado para
el año 1909.

Dado en Madrid á veintiséis de Ootu-
bre de miinovecientas ocho.

Mariano Lujan.

Madrid dos de Julio de milnoveoientos
echo.

Elaotuarie,
Galo S. Coronas.

Guadalix de la Sierra 14 de Ootubre
1808.=E1 aloalde constitucional, Ángel
Álense.

Gonzalo de la Torre de Trassierra.
Ante mí,

Franoisoo de P. Rives.

Ypara que sirva de emplazamiento en
forma á las herederas de Zorrilla Mara-
ñen, ai patrono ó representante de las
memorias de D. Agustín del Ferro, á
D.Juan José Díaz Flor, á D. Rodrigo
Manuel Palaoio, sus herederos ó causa
habientes, ó á quienes representen sus
dereohos.

Loque se haoe públioo á los efectos
consiguientes. Tpara su inseroión en elBoletín Ofi

cial de esta provinoia, expido el presente
que firmo en Madrid á dos de Julio de
milnoveoientos oohe.

audiencia territorial Madrid veintiocho Ootubre de milno-
veoientos echo.

YPROVINCIAL Firmado.
(E.— 591.) V.a B.a

Den Andrés Isidro Aguflar yGarcía, ofi-
oial de Sala de la Audiencia territorial
de Madrid.

El señor juez,
Gonzalo de la Torre de Trassierra.

El esoribano,
Francisco de P. Rives.

(A.—463.)

V á las personas que se orean oon de-
reoho al censo de mil seisoientos oin-
ouenta reales de principal de ouatro du \u25a0

oados y medio al año, mediante sus ig
nerados paraderos, expido el presente
para su inseroión en el Boletín Oficial
de la provincia y lo firmo en Madrid
á veintiséis de Ootubre de mil aove

ZOh* BE GETAFE
Certifico: Que visto en la Sala segur da

de locivil el juioio declarativo de menor
snantia, que luego se mencionará, se ha
diotado la sentenoia ouyo encabezamiento
yparte dispositiva dices;

La oebranza de las contribuciones co-
rrespondientes al 4.a trimestre del pre-
sente año, *endrá logar en los pneblos
de la referida zona en les dias ypor los
cobradores que á oontinuaoión se ex-
presa.

HOSPITAL

El señor juez de primera instanoia del
distrito del Hospital de esta corte, en
providencia de veintitrés del aotnal dio-
tada en juioiodeolarativo de mayor ouan

-
tía, promovido por elproourador D.Luis
Soto, en representación de doña Rosa
Saint-Aubín Bonnefont, sobre oanoela
oión cargas.

oientos oohe.
Sentenoia núm. 144.— En lavillayoor-

te de Madrid á 17 de Octubre de 1908:
Vistos los autes que ante nos penden, en
virtud de apelaoión, procedentes del Juz
gado de primera instanoia del distrito de
Palado de esta oorte, seguidos en juioio
deelarativo de menor cuantía por D.Cas-
te González Esoribsne, jornalero y de
esta vecindad, demandante, apelante, re-
presentado por el Sr. D. José María Fer-
nández Daganzo y defendido por elletra
do D. Eduardo Gilabert, oon el Hospital
de Caldas de Montbuy, parte demanda-
da- apelada, rebelde en primera instanoia
yque tampoco ha comparecido en esta su
perioridad, sobre pago de 300 pesetas.

Entre lin8as=por el capital duplicado
=de siete reales y medio de censo per-
petuo en oada un año á las herederas de
Zorrilla Marañen; otra de quinientos
oinouenta reales.

Cobradores: MáximoGarrote, Wences-
lao Alonso y Mariano Riaño.

Getafe, días 20, 21y 22 de Noviembre.
Alooroón, 6 y 7,
Batres, 1y2. Enn.endado=ó=vale.
Carabanohel alto, 7, 8 y9.
ídem bajo, 7, 8 y 9.
Casarrubnelos, 3 y4.
Ciempozuelos, 5, 6 y7.
Cubas, 3 y4.
Faenlabrada, 13, 14 y15.
Griñón, 9 y10.
Humanes, 11 y 12.
Leganés, 10, 11y12.
Moraleja, 11 y 12.
Móstoles, 6, 7 y8.
Parla, 16, 17 y18.
Pinto, 20, 21y 22.
San Martín,3 y 4.
Serranillos, 9 y 10.
Tituloia,9 y 10.
Torrejón de la Calzada, 23 y24.
ídem de Velasco, 23, 24 y25.
Valdemoro, 11, 12 y13.
Villaverde, 14 y 15.
Le que se anuncia al públioo para su

conocimiento.

Por el capital duplicado de siete reales
ymedio de censo perpetuo en cada un
año, á las herederas de Zorrilla Mara-
ñen.

Entre paréntesis ==de ó=no vale.
Elaoturio,

Galo S. Coronas.
(A.-464.)

Otra de quinientos oinouenta reales.
Una de quinientos reales de prinoipal,

en favor dd señor oende del Cas trillo. 1.er Tercio de la Guardia civil
Otra de milseiscientos oinouenta rea-

les de prinoipal, ouatro ducados y medio
que satisface (de o) en oada uno de otro
censo que no expresa á favor de qnien.

Eldía siete de Noviembre próximo á
las onoe de la mañana, tendrá lugar en
el cuartel que ocupa la fuerza de la Co-
mandancia de Madrid de este Tercio, si-
to en la oalle de Garoía Paredes, núme-
ros dos youatro de esta oorte, la venta
en pública subasta de ouatro caballos cla-
sificados de inútiles para el servioio del
Cuerpo.

Fallamos: que debemos confirmar y
senfirmamos, oen las cestas de esta se-
gunda instanoia al apelante D.Casta Gon
zález Escribano, la sentenoia apelada qne
dictó el juez de primera instanoia del dis
tritode Palaoio de esta oorte een feoha 4
de Julio próximopasado, por la que, de-
clarando sin lugar la demanda formula
da por el D.Casto González, se absuelve
de ella á la parte demandada, sin haoer
imposición de costas. Se advierte al eeori
baño actuario D. Juan Infante qne onide
en lo suoesivo de no incurrir en omisio
nes como la que se relaciona en elultime

Otra de veintidós milreales, capital de
otro altres por oiento en favor de las me-
morias que fundó D. Agustín del Fe-
rro.

Otra de tres mil reales de capital al
tres por oiento de treinta misas rezadas
que anualmente á razón de tres reales oa-
da una se cumplirían en San Milián.

Loque se haoe saber para conocimien-
to de les señores que deseen tomar par-
te en la licitación.Otra de seteoientos reales de prinoipal

al tres por oiento de otras tres misas oan
tadss que en oada cño se celebran en di'
oha iglesia, á siete reales oada una.

Madrid veintiocho de Octubre de mil
noveoientos ooho.

Madrid 17 Ootubre 1908, El coronel subinspector,
HjuHáj^ernández.

\u25a0(E.— 590.)
resultando. Elrecaudador

R. Martín.
Uaa hipoteca de diez milreales, en fa-

vor de D. Juan José Díaz Flor.
Pnblíquese el encabezamiento y parte

dispositiva de esta sentenoia en elBole
tín Oficial de laprovinoia yen elDia-
riode Avisos, por le que se refiere á la
parte rebelde, sino se solicitare lanotifi
eacién personal. Luego qne quede firme
comuniqúese al juez inferior, á cesta de
le parte apelante, por medie de certifica
eién y carta orden, para que se Hevea
efecto lo resuelto, oon devolución de los
untos. Así, definitivamente juzgando, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos. —
Primitivo Go zález del Alba.—J. Gonzá-
lez Tamayo.

—
Franoisoo Pampillón. —

Y otra hipoteca á favor del presbítero
D.Rodrigo Manuel Palcoio, en garantía
del pago que había de hacer á éste de
nueve reales diarios durante su vida,por
semanas, meses ó oomo mejor le oonvi

-
niera, cuyas cargas afectan á la oasa sita
en esta oorte, su Ribera de Curtidores,
número veintidós moderno y siete anti-
guo, de la manzana noventa, propiedad
de la demandante.

(Núm. 3.723 )
(Núm. 3.689.)

arrendamiento fie tierras
PROVIDENCIAS JUDICIALES

Se arriendan tierras de labor en par-
celas en Soto y Castillo de Aldovoa, de
regadío, de sesenta y oinoo á setenta y
oinoo pesetas fanega.

Juzgados do 1." instanoia

LATINA
Don Gonzalo de la Torre de Trassierra y

Fernández de Castro, juez de primera
instanoia del distrito de la Latina de
Madrid.

Secano veinticinco pesetas fanega al
año.

Ha acordado se emplace á los deman-
dados, las herederas de Zorrilla Mara-
ñen, el patrono ó representante de las
memorias de D. Agustín del Ferro, don
Jnan José Díaz Flor, D. Rodrigo Manuel

Proposiciones á la edmiuistraoión en
Madrid, Monte Esquinzo, dos.Por el presente se haoe públioo yno-

torio qne en este mi Juzgado y Escriba
nía del que refrenda, se sigue expediente

(A.-459.)

Uukiomero Gullón.— Federico Ser antes. Imprenta de A. AIodío, Barkieri, 8.—iadril


